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dentes, los cuales harán guardar el orden debido, 
cuidando de que los magistrados y subalternos llenen 
cumplidamente sus obligaciones. 

Art. 212. Los decanos, regentesy presidentes po
drán llamar á su posada cuando lo es'i;nen conducente 
al servicio á cualquier magistrado, juez, fiscal ó cual-

3uier otro empleado del tribunal, y tendrán á sus ór-
enes al secretario del mismo para" el despacho de su 

oficio. 
Art. 213. Los decanos, regentes y presidentes re

cibirán y despacharán la correspondencia de los tribu
nal.^ y de sus salas; autorizando las contestaciones y 
oficjfts que ellos ó ellas acuerden y no se comuniquen 
por el secretario. 

Art; 214. Todas las consultas', solicitudes y quejas 
de las salas, magistrados y subalternos de las seccio
nes del tribunal supremo de Justicia se dirigirán al 
ministro de Gracia y Justicia por conducto de sus de
canos, ano ser la queja contra ellos. 

Art. 21o. Las consultas, solicitudes y quejas de los 
tribunales y de sus salas y de todos los empleados del 
orden judicial de la demarcación territorial de cada 
audiencia, se dirigirán al gobierno por mano de su 
regente, al cual habrán de ir subiendo por conducto 
de todos los jefes intermedios. 

Cuando la queja sea contra el jefe inmediato, se re
mitirá al que le siga en grado, y desde este subirá del 
modo dicho en el párrafo anterior. 

Art. 21(5. Los decanos de las secciones del tribu
nal supremo darán cuenta al ministro de Gracia y Jus
ticia de las vacantes que ocurran, y de las entradas y 
salidas de empleados en sus respectivas secciones. 

Los regentes ejecutarán lo mismo con respecto á 
todos los empleados del orden judicial en la demarca
ción territorial de la audiencia. 

Al efecto los presidentes de los trihunales de distri
to darán igual noticia al regente por lo respectivo á su 
territorio. 

Art. 217. Las órdenes de interés particular que 
havan de comunicarse á los tribunales y empleados del 
órcien judicial, se dirigirán por el ministerio de Gracia 
y Justicia á los decanos de Jas secciones del tribunal 
supremo y regentes de las audiencias, y cada uno en 
su caso las trasmitirá á quien corresponda por conduc
to siempre de todos los jefes intermedios. 

Art. 218. Corresponde á los que presiden los tri
bunales: 

Primero. Recibir las escusas de asistencia de los 
magistrados, jueces y subalternos. 

Segundo. Conceder por justa causa licencia para 
ausentarse á los jueces por lo dias, v á los subalter
nos por 30. 

Tercero. Rubricar los asientos del libro de asisten
cia, en el cual debe anotar el secretario general dia
riamente, y por salas,- los nombres de los magistrados 
que asisten al tribunal. 

Cuarto. Nombrar y despedir libremente á los ofi
ciales mecánicos empleados en el servicio interior de 
los tribunales. 

Quinto. Oir las quejas que les dieren los interesa
dos sobre retardación de sus pleitos y causas ú otros 
abusos que msrezcan particular providencia, y lomar 
las que esiuvipren en sus facultades, ó dar cuenta á. 
la sala respectiva cuando el caso lo requiera. 

Sesto. Designar los suplentes por el orden prescri
to en el artículo 10o de esta ley. 

Art. 219. Sin real licencia no podrán ausentarse 
del pueblo de su residencia los que presidan los tribu
nales, fuera del caso del articulo 49. 

Art. 220. En falta del que presida el tribunal ha
rán sus veces los presidentes de sala por su orden de 
antigüedad. 

A falta de presidentes de sala recaerá la presidencia 

en el magistrado mas antiguo del tribunal ó sección. 
Art. 221. El presidente de cada tribunal y los de

canos del supremo ejercerán, en la sala á que asistie
ren , las atribuciones que por esta ley corresponden á 
los de sala. 

SECCIÓN II. 

De los presidentes de sala, 

Art. 222. Será de cargo de los presidentes de sala: 
Primero. El gobierno de la en que lo fueren, y 

llevar en ella la palabra, sin que nadie pueda tomarla 
sin su licencia. 

Segundo. Publicar las sentencias definitivas des
pués de firmadas, autorizando el secretario su publi
cación. 

Tercero. Reconocer asimismo las provisiones y 
despachos de las salas, cotejando su tenor con las 
providencias originales. 

Cuarto, Examinar las tasaciones de costas, y po
ner en ellas su V.u B.", ó proponer de palabra lo"s re
paros que hallaren, para que la sala acuerde lo con
veniente. 

Quinto. Ejercer la jnrisdiccion de la que gobier
nen, dictando las providencias interinas que por ur
gentes deban tomarse sin demora. 

SECCIÓN III. 

Deberes comunes d los que presiden tribunales y salas. 

Art.. 223 Los que presidan las salas y tribunales 
cuidarán de que ni estos ni los jueces en ningún caso, 
ni bajo ningún pretesto, se mezclen en asuntos pecu
liares de la administración del Estado, ni dicten dis
posiciones ni reglamentos generales acerca de la apli
cación de las leyes. 

Lo dispuesto en este artículo ha de entenderse sin 
perjuicio de que dichos tribunales, salas y jueces diri
jan á sus subordinados las prevenciones "que estimen 
conducentes al mejor desempeño de sus oficios, dando 
cuenta al gobierno por el ministerio de Gracia y Jus
ticia. 

CAPITULO II. 

De la policía de los juzgados y de los tribunales. 

Art. 224. El despacho de sustanciacion y las vista» 
de pleitos y causas serán á puerta abierta, salvo los 
casos en qíie la moral, la decencia ó el secreto del su
mario lo impidan. 

Art. 22o. No podrá decretarse la vista á puerta 
cerrada de pleitos ó causas sin que lo acuerde la sala 
ó juez, ovendo previamente el ministerio fiscal. 

Art. 226. Los interesados podrán, previa la venia 
del que presida, esponer de palabra lo que juzguen 
conducente á su defensa, cuando se vea algún proceso 
ó se dé cuenta de alguna solicitud que les concierna. 

Lo harán en todo caso contrayéndose á la cuestión 
y guardando el decoro debido. 

Art. 227. En los estrados estarán descubiertos y 
guardarán silencio y compostura los concurrentes", 
obedeciendo las disposiciones que para mantener el 
orden dictare el que presida. 

Con ¡<>ual respeto serán acatados los jueces y fisca
les en cualquier acto ó lugar en que ejerzan su minis
terio. 

Art. 228. El que osare interrumpir la vista de los 
procesos ú otro acto solemne judicial, dando señales 
de aprobación ó desaprobación, ó perturbando de cual
quier otro modo el orden, será llamado á él por quien 
presida, y espulsado si no obedeciere á la primera in
timación. 

En caso de resistirse ó de agravar con demostracio
nes mas irreverentes su desacato, será detenido en si 



acto y corregido con arresto, que no esceda de cinco 
días, ó con mulla que no pase de 15 duros. 

Art. 229. Llegando el desacato á constituir delito, 
serán arrestados los delincuentes y puestos con.la su
maria á disposición del tribunal ó Juzgado competente. 

Art. 230. Las providencias que dictaren los jueces 
y actuaciones que practicaren los otros empleados del 
orden judicial, bajo la influencia de la fuerza, serán 
nulas de derecho. 

CAPITULO III. 

De la forma de dictar las sentencias y dirigir las dis
cordias. 

SECCIÓN PRIMERA. 

De las sentencias. 

Art. 231. Los jueces y tribunales fundarán todas 
las sentencias definitivas y las providencias por las 
cuales concedan ó denieguen la reposición de otras in-
terlocutorias. 

Art. 232. Concluida la vista de los procesos, dic
tarán los jueces y magistrados su fallo á puerta cerra
da dentro del término, legal. 

Art. 233. Las providencias interlocutorias se dic
tarán dentro de 10 dias, y las sentencias dentro de los 
20 siguientes al de la vista. 

Art. 254. El ponente someterá á deliberación los 
puntos del hecho y del derecho sobre que deba versar 
el fallo; y previa la discusión necesaria, se votarán 
sucesivamente dichos puntos, y después la parte dis
positiva. 

Cuando la importancia de la discusión lo exigiere, 
el presidente hará un breve resumen de ella antes que 
se proceda á la votación. 

Votará primero el ponente y después los demás ma
gistrados por el orden inverso de su antigüedad, salvo 
el presidente que votará siempre el último. 

Art. 23o. El magistrado que por enfermedad ú 
otro legítimo impedimento tuviere que dar su voto por 
escrito, lo remitirá por mano del secretario al que pre
sida la sala. 

Art. 236. Si empezado á ver un negocio, ó visto 
ya y no votado, enfermase ó de otro modo se inhabili
tare alguno de los concurrentes, no se suspenderá la 
vista ó determinación si quedare suficiente número de 
magistrados. 

Art. 237. Si el número de magistrados fuere insu
ficiente, y no hubiere probabilidad de que el impedido 
pueda concurrir dentro de pocos dias, se procederá-á 
nueva vista con otro magistrado de la misma sala, y 
en su delecto con el mas moderno de la siguiente eñ 
orden. 

Art. 258. La votación, una vez comenzada, no 
podrá nunca interrumpirse sino por algún impedimen
to insuperable. 

Art. 259. Ningún votante podrá negarse á firmar 
lo acordado, aunque él hubiere disentido, pero podrá 
salvar su voto dentro dé las 24 horas. 

Art. 240. En cada sala, y bajo la custodia del 
presidente, habrá un libro reservado, donde el magis
trado que quiera salvar su voto lo cstenderá fundándo
lo y firmándolo. 

Art. 241. En cada secretaría de sala se abrirá á 
principio de año un libro, cuyas hojas rubricará el • 
presidente, y en que se escribirán en minuta todas las 
sentencias y providencias interlocutorias dictadas con 
v¡sta del proceso. 

El que haya presidido la vista rubricará la minuta. 
Al margen se pondrá el nombre de los magistrados 

<]ue hayan asistido á la vista. 
Art. 242. Con arreglo á la minuta de que habla el 

artículo anterior, se estenderán las providencias inter
locutorias y las sentencias, rubricando las primeras y 
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firmando I as segundas los magistrados dentro de las 
24 horas de haberse dictado. 

Art. 243.. Las providencias interlocutorias se esten
derán en el proceso, y en pliego separado las senten-

' cias, de las cuales se pondrá testimonio en el proceso 
i quedando los originales en la secretaría en legajos que 
se pasarán para archivarlos al secretario general en el 
tiempo que dispongan las ordenanzas. 

Art. 244. El magistrado que haya disentido en la 
votación de un negocio, y quiera salvar su voto de un 
modo público, lo estenderá fundándolo y firmándolo 
en el libro de que habla el artículo 241/á continua
ción de la minuta del auto y sentencia, dentro de las 
24 horas. 

El presidente de la vista rubricará también al pié de 
este voto'; y si el presidente hubiere disentido, el ma
gistrado mas antiguo de los que hicieron providencia. 

Art. 245. Los votos particulares no se trasladarán 
al proceso , ni se insertarán en las sentencias, despa
chos, reales provisiones y cartas ejecutorias que espi
dan los tribunales. 

Art. 246. La ostensión de votos particulares en el 
libro de minutas no tendrá nunca lugar en las causas 
seguidas por los delitos comprendidos en los títulos 
1.°, 2.° y 3.° del libro segundo del Código penal. 

Art. 247. Las partes tienen derecho á que se les 
ponga de manifiesto el libro de minutas, y ellas y el 
autor de un voto particular consignado en el mismo, á 
que se les facilite certificación de él cuando lo pidan, y 
á darles toda la publicidad que tengan por conveniente. 

Art. 248. A fin de cada año remitirán los secreta
rios de sala los libros de minutas al secretario general 
para su archivo, inutilizándose antes por el presidente 
las hojas que hubieren quedado en blanco. 

SECCIÓN II. 

De las discordias. 

Art. 249. Si en la primera votación de un proce
so no resultare mayoría absoluta de votos, se remitirá 
el negocio en discordia á otros magistrados. 

En el auto de remisión se espresará clara y termi
nantemente el punto ó puntos de hecho ó de derecho 
en que consiste la discordia. 

Art. 250. Las dicordias entre dos ó tres magistra
dos serán dirimidas por dos; y las que ocurran entre 
cuatro ó mas, por tres. 

Art. 251. Si en nueva votación, después de esta 
segunda vista, no resultare tampoco mayoría absoluta 
de votos, deberán optar los votantes por alguna de 
las dos opiniones que en el escrutinio hubiere reunido 
mayor número de sufragios. 

Art. 252. Si de la votación segunda de que habla 
el artículo anterior resultare empate en un pleito, se
rá dirimido en nuevavista del negocio por otro ma
gistrado que deberá optar por una de las dos opi
niones. 

Art. 253. Cuando en la votación segunda de una 
causa criminal ocurriese empate en el segundo escru
tinio, hará sentencia la opinión que sea mas favorable 
al reo. 

Art. 254. Para la determinación de las discordias 
se reunirán en la sala originaria discordantes y diri
mentes, votando los primeros por su orden. 

Si se conformaren en bastante número para formar 
resolución, los dirimentes dejarán de votar, y aquella 
resolución hará sentencia. 

Art. 255. Antes de empezar á verse un proceso 
en discordia, preguntará el secretario á los discordan
tes si insisten en ella, y hará constar la respuesta en 
el proceso. Solo en el caso afirmativo tendrá lugar la 
vista. 

Art. 256. El presidente del tribunal hará los seña-

18 
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lamientes, délas discordias, previo aviso del presi
dente de sala, sin necesidad de que las partes lo pidan. 

Art. 257. Las discordias "se dirimirán por los ma
gistrados de la misma sala, si los hubiere, y en su de
fecto por los de la otra ú otras, si hubiere mas de una, 
empezando por el mas antiguo. 

Donde no naya mas de una sala, en defecto de ma
gistrados de la, misma, harán este servicio los su
plentes. 

Art. 258. Los votantes que según los términos del 
art. 251 y 252 deban optar por una de las dos opinio
nes, tienen derecho á escribir en el libro de votos re
servados el que hubieran emitido libremente. Al pié 
de este voto rubricará también el presidente. 

CAPÍTULO IV. 

De la jurisdicción disciplinar de los tribunales. 

nes disciplinares, según la gravedad de las circuns
tancias: 

Primero. Los que dirigieren al gobierno, corpora
ción ó persona revestida de carácter público, felicita
ciones por sus actos ó cualquier otro género de comu
nicación en que los aprueben ó vituperen. . 

Segundo. Los que publicaren escritos en defensa 
de su comportamiento oficial ó contra el de otros 
sin especial permiso del ministerio de Gracia y Jus
ticia. 

Tercero. Los que asistieren á juntas ordinarias ó 
extraordinarias de autoridades, sea cualquiera el mo
tivo ó pretesto. 

Cuarto. Los que influyeren de otra manera que 
con su voto personal en las elecciones populares 
de la demarcación territorial donde ejercieren su 
olicio. 

Quinto. Los que asistieren á reunión ó asociación 
que tenga un objeto político, aunque sea lícito y per
mitido á la generalidad de los españoles. 

Sexto. Los que dieren ó acogieren recomendacio
nes sobre asuntos judiciales. 

CAPITULO Y. 

De los' informes anuales. 

Art. 269. En la época y forma que determinen los 
reglamentos, remitirán al gobierno los tribunales y 
jueces, estados anuales de los pleitos y causas feneci
dos v pendientes. 

TITULO III. 

DE LA COMPETENCIA Y FACULTADES DE LOS TRIRUJÍALES 

Y JUECES. 

CAPITULO PRIMERO. 
De la competencia en general de los tribunales y 

jueces. 
SECCIÓN PRIMERA. 

' De la competencia en lo civil. 
Art. 270. Los tribunales y jueces del fuero co

mún conocerán de toda demanda civil que no esté 
reservada, clara y expresamente á otros especiales. 

Art. 271. Será competente para conocer de las ac
ciones personales el tribunal ó juzgado en cuya de-r 
marcacion tenga su domicilio el demandado, ó donde 
resida cuando se entablare la acción, sino tuviere do
micilio fijo. 

Art. 272. Los ausentes, cuyo paradero se ig
nore, y los fugitivos, aunque sea notorio, deberán 
ser demandados en el punto de su última residen
cia ó donde hubieren celebrado ú ofrecido ejecutar 
las obligaciones sobre las cuales verse la demanda. 

Art. 273. Los que se ausenten á Ultramar ó á paí
ses extranjeros, podrán ser demandados en los pun
tos de la Península é islas adyacentes que deter
mina el artículo anterior, aunque se sepa su para
dero. 

Esta disposición es aplicable á los cstranjeros que 
hubieren contraído obligaciones con algún español den
tro ó fuera del reino. 

Art. 274. Cuando se demande conjuntamenteá dos 
,ó mas personas que residan en pueblos diferentes , el 
actor podrá deducir su acción contra todas ante el tri
bunal ó juez del domicilio ó residencia de cualquiera 
de ellas. 

Art. 275. las acciones reales ó mistas podrán de
ducirse á voluntad del actor ante el tribunal ó juzgado 
donde radique la cosa litigiosa, ó ante el tribunal ó 
juez del domicilio del demandado. 

Art. 276. Será competente para conocer del juicio 
sobre toda herencia testada ó intestada el juez ó tribu-

Art. 259. La facultad de imponer correcciones dis
ciplinares será ejercida por los tribunales de distrito 
sobre los jueces de partido de su demarcación. 

Por la reales audiencias, sobre los magistrados de 
distrito y jueces de instrucción de su territorio. 

Por la sección de justicia del tribunal supremo, so
bre sus magistrados y sobre los de las reales au
diencias. 

Por la de casación, sobre sus propios magistrados.' 
Art. 260. Los presidentes respectivos promoverán 

á instancia fiscal ó de oficio la aplicación de dichas 
correcciones cuando su amonestación secreta no hu
biese contenido al culpable. 

Art. 261. No podrán imponerse las correcciones 
disciplinares sin oir instructivamente al interesado y al 
ministerio fiscal. 

Art. 262. Los decanos del tribunal supremo y los 
que presidan los demás tribunales consultarán con el 
ministro de Gracia y Justicia las providencias disci
plinares. 

Art. 265. El ministro de Gracia y Justicia, antes 
de resolver sobre la providencia consultada, podrá ha
cer comparecer ante sí, é interrogar previamente acer
ca de su conducta, á los magistrados y jueces. 

El ministro de Gracia y Justcia podrá aprobar, des
aprobar ó disminuir la corrección impuesta, pero en 
ningún caso podrá agravarla. 

Art. 264. Son correcciones disciplinares: 
Primero. La reprensión simple. 
Segundo. La reprensión calificada: comprende 

esta la pérdida de un mes de sueldo por via de multa. 
Tercero. La suspensión de empleo y sueldo por 

seis meses. 
Art. 265. Cuando haya recaído contra un juez ó 

magistrado de distrito la corrección disciplinar com
prendida en el núm. 3.° del artículo anterior, podrá 
el ministro de Gracia y Justicia, previa audiencia del 
interesado y de la sala de gobierno de la sección de 
casación deí tribunal supremo, decretar fa pérdida de 
opción por uno ó mas turnos al ascenso por antigüe
dad concedida en el art. 86. 

Art. 266. La reprensión simple se hará por el pre
sidente del tribunal ante la sala de gobierno y la cali
ficada ante el tribunal pleno, pero siempre á puerta 
cerrada. 

Art. 267. Incurrirán en las correcciones discipli
nares los magistrados y jueces. 

Primero. Por faltar de obra, palabra ó por escrito 
al respeto sus de superiores ó á las consideraciones de
bidas á sus iguales. 

Segundo. Por ser negligentes en el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Tercero. Por comprometer el decoro de su minis
terio. 

Art. 268. También incurrirán en las correccio-



nal del lugar donde hubiere muerto el finado si residió 
en él de coulinuo, el de su domicilio legal si lo tenia 
en otra parte,.ó el del lugar en que hubiere quedado 
mayor porción de sus bienes sino tenia domicilio fijo. 

(Se contimará.) 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.' 

KEAL DECRETO. 

{Gaceta de ib de junio de 1854.) 
No habiéndose podido tenor en cuenta al redactarse el pre

supuesto del ministerio de la Guerra correspondiente á 1853 
la subida que el precio de los cereales tuvo en el mismo año , 
y habiendo sido causa esta circunstancia de que los créditos 
concedidos para determinadas atenciones del servicio no 
hayan bastado á cubrir los gastos de las mismas, en vista d e 

lo que me ha espuesto el presidente del Consejo de Ministros, 
y de conformidad con el parecer del mismo Consejo , vengo 
en decretar: 

Artículo 1." Se concede al ministerio de la Guerra un 
crédito de 400,000 rs. vn. como suplemento al capítulo 19 
artículo único, sección sétima del presupuesto de 1853, para 
atender á los gastos que el cuerpo de la Guardia civil ha ve
rificado con cargo á dicho capítulo, satisfaciéndose esta can
tidad con el reintegro que de igual suma debe hacerse por 
cuenta del espresado cuerpo, según lo dispuesto en mi real 
decreto de 17 de febrero y real orden de 14 de junio del año 
último. 

Art. 2 o De esta disposición el gobierno dará cuenta opor
tunamente á las Cortes. 

Dado en Palacio á veinte y dos de marzo de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de Ministros, Luis José Sar-
torius. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECHETO. 

(Gaceta de 16 de junio de 1854.) 
En consideración á lo que me ha expuesto el ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° En la provincia donde se construya un fer
ro-carril, si la complicación y considerable número de co
municaciones afluyentes á su trayecto diesen lugar á recla
maciones, ó las hubiesen ya producido , los ingenieros en
cargados de las obras formarán una relación circunstanciada 
de todos los caminos vecinales , rurales y de servicio parti
cular, así como también de las vias, veredas y servidum
bres comunes y de interés colectivo de la agricultura, cuya 
continuación sea interceptada por la línea de hierro en cons
trucción ó que haya de construirse.-

Art. 2.° Estas relaciones se harán por pueblos y sus tér
minos , de tal manera que puedan examinarse separada
mente, y ser apreciadas en su justo valor las servidumbres 
de cada uno de ellos, ya se conocieren aisladamente, ya en 
sus relaciones con el conjunto. 

Art.'3." Al mencionarse cada una de las comunicaciones 
indicadas en el artículo primero, se espresará con toda la 
exactitud posible: 

Primero. Su dirección actual con el sitio de su arranque 
y aqusl adonde termina. 
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Segundo. El punto en que loca los bordes del ferro

carril. 
Tercero. La longitud que recorre desde este hasta su 

origen. 
Cuarto. El pueblo ó caserío á que presta servicio á uno 

y otro lado del ferro-carril. 
Quinto. La distancia que le separa de otros de la misma 

clase y destinados á igual servicio. 
Sexto. Si es vecinal, rural de interés colectivo de la 

agricultura ó de servicio particular. 
Art. 4.° Separadamente, y siguiendo la misma división 

por pueblos, se dará razón con la misma exactitud: 
Primero. De aquellas comunicaciones que por sus par

ticulares circunstancias puedan ser refundidas en una sola, 
sin ninguna clase de inconveniente. 

Segundo. De las variaciones que hayan de. sufrir en su 
curso para ser conducidas á puntos determinados del ferro
carril. 

Tercero. Del aumento que recibirá en tal caso la longitud 
de cada una. 

Cuarto. Del perjuicio mayor 6 menor que esta prolonga
ción pueda ocasionar á los pueblos* y á los particulares. 

Quinto. Del costo probable de estas alteraciones. 
Sexto. De aquellas servidumbres, veredas y senderos 

que se hayan abierto abusivamente sin conocimiento de la 
administración, y que pueden suprimirse, no perjudicando 
ninguna clase de intereses locales. 

Art. S.° Un croquis de cada término ó pueblo en que 
únicamente aparezcan demarcadas sus diferentes comunica
ciones con dirección al ferro-carril, acompañará á las rela
ciones de los ingenieros para formar cabal idea , así de sus 
asertos y de la razón en que los funden, como de la necesi
dad que justifique cualquiera alteración en los caminos ac
tuales , hasta hacerlos compatibles con el ferro-carril pro
yectado. 

Art. 6." Si fuese absolutamente indispensable sustituir 
alguno de los caminos alluycntes á la línea de hierro con 
otro nuevo y de diversa dirección, se espondrán las razones 
y las causas de esta reforma, sin perder nunca de vista el 
mejor servicio de los pueblos y de los particulares. 

Art. 7.° Los ingenieros serán eficazmente auxiliados cu
estos trabajos por los alcaldes y ayuntamientos, los cuales 
les procurarán los datos y antecedentes necesarios para lle
varlos á cabo cumplidamente y en el menor tiempo po
sible. 

Art. 8.° Por un término dado, que no podrá pasar de 
20 dias, previos los correspondientes anuncios, tanto los 
ayuntamientos como los particulares interesados, manifesta
rán cuanto se les ofrezca y parezca sobre los croquis, rela
ciones y reformas que propongan los ingenieros, esponiendo 
sus agravios y las razones en que los funden. 

Art. 9.° Con este objeto se les pondrán de manifiesto en 
las casas consistoriales de las respectivas municipalidades 
todos los documentos expresados en el artículo anterior, con 
los demás datos y antecedentes que se hubiesen reunido al 
mismo propósito. 

Art. 10. El gobernador civil remitirá con su informe ra
zonado al ministerio de Fomento , juntamente con los tra
bajos ya indicados de los ingenieros, las observaciones y re
clamaciones que so hubiesen producido por parte de los pue
blos y de los particulares. 

Art. 11. En su vista el ministerio de Fomento aprobará 
ó desaprobará en parte ó en todo las reformas y modifica
ciones propuestas por los ingenieros. 

Art. 12. Cuando probada ya la necesidad de una reforma 
en los caminos afluyentes á un ferro-carril sé procediese ú 
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su ejecución, y fuese preciso resarcir previamente á los pue
blos y á los particulares el perjuicio que puedan ocasionarles 
las variaciones intentadas, se tendrá presente para valuarle, 
no solamente el deterioro causado á la propiedad, sino tam
bién el mayor valor que esta pueda recibir por la inmedia
ción y el aprovechamiento de la nueva línea proyectada. 

Art 13. Si el dañó recibido escediese al mayor valor pro
curado por el ferro-carril, entonces abonará el Estado ó el 
concesionario la diferencia. En el caso contrario no existirá 
realmente la indemnización, puesto que serán mayores las 
utilidades que las pérdidas. 

Art. 14. El aumento de longitud y demás variaciones de 
los caminos existentes para conducirlos á puntos determina
dos del ferro-carril, desviándolosdo sú actual dirección, so 
verificará siempre por cuenta del Estado ó de las empresas á 
quienes se haya hecho la concesión de las obra:;. 

Art. 15. Para lijar el precio do las indemnizaciones pro
curará previamente el gobernador civil la avenencia de las 
partes, sirviendo de base para entablarla amigablemente la 
tasación verificada por los ingenieros. 

Art. 16. En el caso de que la avenencia no se realizase, 
se nombrarán dos peritos, uno por cada parte interesada; y 
cuando no se pusiesen de acuerdo, designarán ellas mismas 
un tercero en discordia. 

Art. 17. Los peritos designados serán arquitectos ó in
genieros civiles, ó maestros de obras, ó directores de cami
nos vecinales. A falta do estos podrán ser elegidos los agri
mensores con titulo. 

Art. 18. Cuando alguna de las partes no se conformase 
con la tasación del terreno en discordia, tendrá derecho á 
recurrir al consejo provincial; y en apelación de este, al 
Consejo Real, cuyo fallo será definitivo. 

Dado en Palacio á catorce de junio de mil ochocientos cin
cuenta, y cuatro. •—• Está rubricado do la real mano. — Re
frendado. — El ministro de Fomento, Agustín Esteban Co-
Ilantes. 

JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA. 

Hecha por el gobernador de provincia la declara
ción de desfalco cometido por un ayuntamiento, y 
antes de que esta declaración haya sido confirma
da por el Consejo provincial y tribunal mayor de 
cuentas, ¿corresponde á los ordinarios el conoci
miento del negocio por la via criminal?—No. 

(Gaceta del 17 de junio 1854.) 
REAL DKCIIETO. 

En el espediente y autos de competencia suscitada entre 
el gobernador de la provincia do León y el juzgado de pri
mera instancia de la capital, de. los cuales resulta que apare
ciendo del examen de las cuentas y presupuestos municipa
les del ayuntamiento de Chozas de Abajo, correspondientes 
á los años de 1843 á 1850, cuyo examen se verificó por or
den del gobernador de la provincia en averiguación de cier
tos escesos que se denunciaron, que en las cuentas de dichos 
años so daban por satisfechas varias cantidades que no ha
bían sido en realidad.invertidas., y la existencia además de 
diferentes firmas, recibos y libramientos falsos correspon
dientes á lus cuatro primeros años., resolvió el gobernador, 
de acuerdo con el consejo provincial, que los individuos que 
habían formado los ayuntamientosen todos ellos satisfaciesen 
en depositaría 25,814 rs. y 30 inrs. en que so computó el al. 
canee, sin perjuicio de sor oídos si 'en'justiüiu lo solicitaban 
ante dicho cuerpo, y al propio tiempo se pasase al juzgado 

de la capital una certificación délos documentos y firmas fal
sificadas, á fin de que procediese en esta parte á lo que hu
biese lugar: 

Que recibida dicha certificación en el juzgado, y asimis
mo los documentos originales y atestado de las personas que 
rindieron las cuentas referidas, y con presencia de estas 
mismas cuentas que posteriormente le remitieron , procedió 
á tomar las declaraciones que creyó necesarias, recibir in
dagatorias y evacuar otras diligencias, ampliando mas ade
lante el procedimiento á la averiguación ó del estremo de 
defraudación sustracion de fondos municipales: 

Que conceptuando el mismo juzgado que para continuar 
aquel en este punto ora indispensable que se uniese á la cau
sa testimonio de la providencia definitiva que se hubiese es
pedido en el espediente instruido en el gobierno de pro
vincia , ofició al gobernador reclamando dicho documento; 
mas como esta autoridad juzgase que por mas que hubiese 
recaído la providencia gubernativa de que se ha hecho méri
to , aun podían ios concejales, tan luego como consignasen 
la suma á que montaba el alcance, acudir ante el consejo 
provincial, y quo sin la decisión do este no le era lícito al 
tribunal ordinario proceder en lo relativo al estremo en cues
tión , requirióle para que suspendiese los procedimientos en 
esta parte;,resultando en su virtud el presente conflicto. 

Visto el artículo 107 de la ley de 8 de enero de 1845 , que 
declara pertenecer al gobernador de la provincia la aproba
ción de las cuentas municipales cuando la suma de los in
gresos ordinarios no llegue á 200,000 rs. y en caso de que 
llegue al gobierno de S. M.: 

Visto el artículo 109, según el cual, si del examen de las 
cuentas que el depositario del ayuntamiento debe por su 
parte rendir resulta algún alcance, deberá ser inmediata
mente satisfecho , quedándole la facultad de acudir por la 
via contenciosa al consejo provincial, que conocerá de estos 
recursos con apelación al tribunal do Cuentas del reino. 

Visto el artículo 3.°, párrafo primero del real decreto de 
i de junio de 1847, que prohibe á los gobernadores la pro
vocación de competencia en materia criminal, á no ser que 
á la administración corresponda por la ley decidir alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los tribunales 
hayan de pronunciar: 

Considerando, 1." Qno el procedimiento que en averi
guación del delito de defraudación de fondos municipales 
comenzó 81 juzgado de León contra los individuos que com
pusieron los ayuntamientos despueblo de Chozas de Abajo 
en los años de 1845 y siguientes, gira necesariamente sobre 
p existencia de un alcance ó desfalco en los mismos: 

2.° Que no pudiendo tenor lugar la declaración de este 
sin un examen comparativo de lo presupuestado y cobrado 
con lo invertido, ó sea de los presupuesfos-y cuentas muni
cipales, no solo la autoridad administrativa os la única com
petente para verificarla como encargada con arreglo á la ley 
de 8 de enero de 1845 ¡del examen, revisión y aprobación 
de las cuentas municipales, sino que mientras dicha decla
ración no exista no es lícito al juzgado continuar los procedi
mientos siendo por lo mismo llegado el caso de escepcion 
quo ala prohibición general de provocar contiendas de com
petencia en materia criminal oponer el artículo 3.", párra
fo primero del real decreto citado: 

3." Que si bien es verdad que existe un decreto del go
bernador do la provincia obligando á los concejales que fue
ron de dicho ayuntamiento al pago de la suma de*25,814 
reales no puede considerarse como una declaración definiti
va del alcance, pues asistiendo á los concejales el derecho 
de acudir auto el consejo provincial con apelación al tribunal 
de Cuentas con arreglo al artículo 109 de la citada ley, cuyo 



sentido es estensivo á todas las que administren fondos mu
nicipales, solo á la decisión que dichos tribunales adopten,' 
susceptible como es de modificación la del gobernador, pue
de dársele aquel carácter: 

,4.° Que la necesidad sin embargo de que la acción de los 
tribunales no se paralice sino en tanto en cuanto es necesario 
para la sustanciacion de dicho recurso, os causa de que por 
mi gobierno se adopte en este caso una medida especial. 

Oido el consejo real', vengo en decidir esta competencia 
en favor de la administración, y lo acordado; 

Dado en palacio á nueve de junio de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro.—Es á rubricado de la real mano.—El nuV 
nistro de la Gobernacion-Luis José Sartorius. 

• 

¿frocede la vía contencioso, administrativa para 
declarar la caducidad por abandono de aquellas 
minas que no han sido concedidas definitivamen
te por no haberse espedido el Ululo de propie
dad?— i\ó. 

Gacela del 17 de junio de 1834. 
nEAL DECltETO. 

Doña Isabel II por la gracia do Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas: Al gobernador 
y_consejo provincial do Murcia, y á cualesquiera otras auto
ridades y personas á quienes tocare su observancia y cum
plimiento, sabed que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en grado de apelación pende ante mi 
Consejo Real entre partes, de la una D. Francisco Vilches, 
vecino de Lorca, presidente de la sociedad minera titulada 
la «Constancia,» apelante, y en su nombre el licenciado Don 
Trinidad Sicilia Meca, su abagado defensor, y de la otra la 
administración del Estado, representada pornii fiscal, sobre 
nulidad ó validez del denuncio de la mina «Emilia,» sila en 
el Conzo de lías, término y jurisdicción de la villa de San 
Juan de las Águilas: 

Visto: 
Vistos los documentos y antecedentes que constan en el 

espediente gubernativo unido en copia á los autos, délos 
cuales resulta: 

Primero. Que á las ocho y dos minutos del dia 22 de 
julio do J 8ü 1 acudió D. I'edro Sánchez ante el gobernador 
de la provincia de Murcia, haciéndole presente qué ia mina 
«Emilia» , perteneciente á la sociedad «Constancia» , cuyos 
linderos señala, se hallaba abandonada y suspensas sus labo
res por mas tiempo del fijado por la ley, y comprendida por 
ello en el caso tercero, art. 24 de la do minería vigente, por 
cuya razón pedia se declarara su caducidad, y se le diera el 
oportuno resguardo: 

Segundo. Que habiendo cedido Sánchez todos sus dere
chos en favor de D. Juan Antonio Abollan, instó esle por que 
se resolviera la pretensión referida, con tanta mas razón, 
cuanto que sabedora la sociedad del denuncio había empeza
do á trabajar y hecho una estraccion cuantiosa do minerales; 
y escudada con que nada se le había hecho saber, continuaba 
en la mina: 

Tercero. ' Que notificado este denuncio á D. Francisco 
Vilches, acudió al gobernador de la provincia por medio de 
D. Cristóbal Abadié, oponiéndose á que se declarara la cadu
cidad de la mina, por cnanto la sociedad habia cumplido con 
todas las obligaciones que impone la lev: 

Cuarto. Que oído el dictamen def ingeniero del distrito, 
y pasado.talo á informe del consejo provincial de Murcia, y 
habiendo dicho este que procedía la declaración de caduci
dad de la mina por su estado de abandono , se conformó el 
gobernador con este dictamen en providencia de 8 de marzo, 
que fué publicada en el Boletín oficial y notificada á Vilches 
como presidente de la empresa «Constancia;» y á consecuen
cia de ello, y previa nueva instancia de Abellan, se le admi
ró por el misino gobernador en 10 de marzo de 1852 la so
licitud de registro que hacia, y se mandó que el ingeniero 
D. Lino Pajuelas practicara el oportuno reconocimiento: 

Quinto. Y que contra esta decisión, y con fecha 2 de 
april de 1832, el representante de la sociedad la «Constan
cia» acudió al consejo provincial de Murcia presentando la 
'^'uianda que dio origen al pleito de que so trata: 

Vista la referida demanda del representau'.e de la sociedad 
la «Constancia,» en que pide se declare sin efecto el decreto 
de caducidad de la mina «Emilia,» porque no habiéndose 
hecho el denuncio con la especificación que requiere el caso 

[Coro> articulo 24 de la ley de minas vigente, no se puede 
s«ber si aquel se hizo por haber estado suspensas las labores 
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de la mina durante cuatro meses continuos ú ocho inter
rumpidos, porque el decreto de caducidad supone un ante
rior Concesionario de la mina, y en la de que se trata no 
existe aun, pues que el espediente sé halla en mi ministerio 
de Fomento para su clasificación y aprobación, hasta que re
caiga la cual un puede] decirse que hay verdadero título de 
propiedad; y porque de las informaciones y documentos qu« 
ha presentado resulta que no ha habido la suspensión de la
bores por el tiempo que requiere la ley para imponerse la 
pena de caducidad: 

Vista la contestación del representante do la administra
ción en la ciudad de Murcia, en que solicita se desestime con 
costas la demanda del actor, y se declare válido y subsisten
te el decreto de caducidad de la mina «Emilia.» 

Vistas las pruebas practicadas en primera instancia por 
cada una üeias parles: 

Vista la sentencia dictada en. 23 de agosto de 1852 por el 
consejo provincial de Murcia, en la cual absolvió á la admi
nistración de la demanda interpuesta á nombre de la socie
dad «Constancia,» quedando en su virtud firme y subsisten
te el decreto de caducidad de la mina, dictado en 8 de mar
zo del propio año: 

Visto el escrito de agravios presentado ante mi Consejo 
Real par el licenciado 1). Trinidad Sicilia, en que solicita se 
declare la nulidad de la sentencia del inferior en que se. 
acordó la caducidad do lamina, y so condene encostase 
D. Pedro Sánchez, y se le impongan los demás apercibi
mientos que haya lugar: 

Vista la contestación de mi fiscal, en que solicita se des
estimen las pretensiones del apelante y se confirme el de
finitivo del inferior: 

Vistos los artículos 101 y 102 de la instrucción provisio
nal de 8 de diciembre de 1823 para la ejecución del real de
creto de 4 de julio del mismo año sobre esplotacion y labo
reo do minas, en que se previene que reconocida por peri
tos la demarcación minera que se pretenda, se remite el es
pediente con la muestras á la dirección general para su ca
lificación y aprobación, y que obtenida esta se libre al inte
resado testimonio, conservándose original en el archivo de la 
inspección. 

Visto el art 2." de la ley de minas do H de abril de 184!!, 
en que se determina que la propiedad de las sustancias que 
constituyen el ramo de minería correspondo al Estado, y 
ninguno podrá beneficiarlas sin concesión de mi gobierno: 

Visto el art. 4." de la misma ley, en que se previene que 
á la concesión de pertenencia de una mina ha do preceder un 
espediente instruido en la furma que determine el regla
mento, y que á los concesionarios se les espedirá un titulo 
de propiedad por el ministerio del ramo: 

Visto el art. 60 del reglamento de 31 de julio de 1849 pa
ra la ejecución de la ley de minería, que dispone que de
marcada una pertenencia en el preciso término de 13 dias, 
se remitirá al ministerio (boy de Fomento) el espediente 
original, acompañado de los documentos que;espresa: 

Vistos los artículos GI y 02 del propio reglamento, en que 
se prescribe Ja instrucción ulterior fue ha de darse á estos 
espedientes hasta que recaiga la resolución del ministro, 
contra la cual podrá la parte que se considere agraviada re
currir al Consejo' Real: ' 

VARIEDADES. 
ESTADÍSTICA. 

El periódico oficial del vecino imperio, en el nú
mero correspondiente á los dias lunes y martes, 5 
y 6 del presente mes, ha publicado en resumen el 
estado comparativo cíe los principales resultados 
del comercio y de la navegación do Francia con 
sus colonias y las naciones eslranjeras, en los años 
1851, 1852 y 1855. Mientras los periódicos ofi
ciales de nuestra patria no nos presentan documen
tos de esta especie, por lanías razones útilísimas ó 
interesantes, á |ué aplicar nuestro criterio para de
ducir consecuencias, le aplicaremos á los de, otros 
países, sin que nos arredre lo penoso del trabajo ni 
nos detenga Ja ingrata estimación que en nuestro 
pais se hace de todos los de su índole. , 

Por lo qué respecta al comeroio general, H aquí 
el resumen tal y como le trae el Monileur. 



IMPORTACIÓN. 

Este estado nos enseña, en cuanto á la navega
ción, y por lo que respecta al comercio de importa
ción, que los buques franceses que anclaron en los 
puertos de su nación en 1852 fueron 7791, y que 
en 1853 ascendieron á 9210, habiendo un progreso 
de uno á otro año en la arribada de 15,2 por 100; 
de 1851, en que el número de buques ascendió solo 
a 7637, el progreso es de 20,6 por 100. 

El número de buques eslranjeros que en 1852 
habia sido á la importación, de 10,701, en 1855 
ha subido á 11,569, ó sea 8,1 por 100. En 1851 
fué solo de 9787: desde aquella fecha, pues, á la 
última el progreso es de 18 por 100. 

Para los buques nacionales y estranjeros reunidos, 
el progreso de 1852 á 1853 es de 11 por 100, v de 
1851 á 1853 de 19 por 100. 

TONELAJE. En el último año el número de tone
ladas ha ascendido á 1.065,688 en buques france
ses, 14 por 100 mas que en el año anterior, que 
sumaron solo 951,995: y 25,5 mas que en 1851 
que solo tuvo 862,339. 

El número de toneladas en buques estranjeros se 
ha elevado en 1853 á 1.685,011, 12 por 100 mas 
que en 1852, y 25,5 mas que en 1853, cuyas 
respectivas toneladas fueron 1.506,210 para el pri
mero y 1.339,578 para el segundo. 

El progreso para ambos tonelajes reunidos, es de 
1852 á 1853 de 13 por 100; y de 1851 á el año 
último de 25 por 100. 

VALOTIES. El valor oficial de las importaciones, 
juntas las de mar y tierra, que en 1852, en millones 
de francos habia sido de 1,438.2; y en el año ante
rior á este de 1,157.7 asciende en 1855 á 1,630.6; 
ó lo que es lo mismo á 13 por 100 mas que en 1852 
y40 por 100 mas que en 1851. 

ESPORTACÍON. 
El número de buques franceses á la esportacion 

ha disminuido en 1853 comparado con el de 185'2 
un 10,7 por 100; y con el de 1851 un 14,5 por 100. 

El número de buques eslranjeros ha disminuido 
también en el último año, 3 por 100 relativamente 
á 1852, y 6,4 por 100 respecto á 1851. 

TONELAGE. En el de los buques franceses hav 
en 1853 comparado con 1832 un 3,5 por 100 de 
menos, y un 4,5 por 100 respecto á 1851. 

En el de los buques estranjeros hubo en 1855 
progreso, pero insignificante un 1.7 por 100 con 
relación á 1852 y 0.8 con relación á 1853. 

El número de buques, nacionales y eslranjeros 
reunidos, da para 1855 comparado con 1852 una 
diferencia de menos de 5.7 por 100, y con 1851 
de 10.5 por 100. 

Ambos tonelajes también reunidos descienden en 
1855 relativamente á 1852, y de 1855 á 1851 en 
en el primer caso 0.2 por 100, y en el segundo 1.6 
por 100. 

VALORES. LOS de mar y tierra reunidos han as
cendido en 1853 á un 11 por 100 mas que en 
1852, y á un 15.9 por 100 mas también que en 
1851. 

En íin el tonel ¡ge se ha repartido entre los bu-


